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Art. 103. LIBRO DE' VISITAS y CUADRO DE TRABAJO

1. A bOrdo de I:.odo:; y ,~ada LlllO de JOb buques que consti
tuyan la flota de una Empresa naviera delJoerá exlstir el Libro
de Visitas de la Inspección de Trabajo, establecido con carácter
general, tonnalizado por el OrganiBmo laboral correspondi€nte
al lugar sefialado como domicl1io del armador.

(Continuará.)

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se esta·
bleoen normas para la aplicación y desarrollo del
Decreto 384/1969, de 17 de marzo, que reguló el
Régimen Especial de la Sefluridad social para la
Minería del Carbón.

Ilustrísimos señores:

Establecido V regulado por el Decreto 384/1969, de 17 de
marzo <<<Boletín Oficial del Estado» del lB) el Réglmen Espe
cial de la Seguridad Socia.l para la Minería- del Carbón. se
hace necesario dictar las normaa de apliclWión y desarrollo
previstas en el mismo que recojan las peculiaridades propias
de dicho Régimen E~pecial.

Por ello, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre<:eptua
do en la disposición final del citado Decreto, ha tenido. a bien
disponer"

CAPITULO PRIMERO

Campo de aplicaeión

Articulo Lo Extensión.

1. Estarán obligatoriamente comprendidos en el campo de
aplicación del Régimen Especial de la. seguridad Social para
la Minería del Carbón, establecido por Decreto 384/1969, de 17
de marzo (~oletín Oficial del Estado» del 18), los trabaja.
dores por cuenta. ajena que, reuniendo las cond~ciones seña,..
ladas para los mismos en el articulo ,sépti!J1o de la Ley de la
Se&,uridad. SOnial de 21 de abril de 1966 (<<Boletin Ofietal del
EstadoJJ del 22 y 23), estén inc1uictog en las Reglamentaciones
de TrRba.jo y Ordene.nzas Laborales relativas a la Minería del
Carbón.

2. Igualmente quedarán comprendidos en el campo de apli·
cacl6n de este Régimen Especia;l los que trabajen por cuenta
ajena en los cargos directivos de las Empresas afectadas por
las Reglamenta.ciones y Ordenanzas Laborales a que. se re·
fiere el número anterior, excluidos de la Ley de Contrato de

'Traoojo. No estarán comprendidos en esta asimilación quiene.a
ostenten, pura y simplemente, cargos de Consejeros en las Ero·
presas que adopten fonna jurídica de Sociedad.

CAPITUW II

Inscripción de empresas y a.filiacióu de trabajadore:-.

Aft. 2.0 Norma general.

En materia de inscripción de Empresas, afiliación y altas y
bajas de trabajadores serán de apUcación las nonnas del Ré~

gimen General de la Seguridad SocIal, con las pecUliaridades
que se establecen en este capitulo.

Art. 3.° Partes especlales de altas y bajas y partes de va~

riacfones.

1. Además de las obligaciones eqtablecidas en el Régimen
General respecto a las altas y bajas de los trabajadores, 1M
EmpreS&8, dentro de los quInce dias sIguientes a la termIna
ción de cada mes natural, deberán remitir por duplIcado a la
correspondiente Mutualidad Laboral dos partes, según modelo
oficlal, comprensivos, el primero, de las altas y bajas en el
trabajo oculTidas en el mes anterior, y el seguncto, de las va~

riaciones de categoría o especialidad profesional que experi
numten fiUi traba,jadores en iRua} período de tiempo y den
lUjar " movimu,lftos en los grup06 <1eootizac1ón o en los de
aplica.clóU de los coeficientes reductores de edad a efectos
de la. pensión de vejez.

2. Lo. partes de altaa y bajBll y los de va.riaciÓll de care.
goría. o' especialidad profesional serán numerados correlativa~

mente y se comunicarán mensualmente, aun cuando dur...nte
tal periodo no hubiera habido movimientos. En este caso ~e

hará constar dicha circunstancia en el luge.r correspondiente
del parte.

3. Uno de los ejemplares de los partea de altas y bajas en
el trabajo y de variación de categorítt o especialidad profesio-
nal será devuelto por la Mutualidad Laboral a los empresarios
dentro de los cinco días siguientes a su recepción.

4. Las Mutualidades Labarale;;; del Carbón notificarán ti.

los trabajadores interesados las variaciones que se produzcan
respecto a su UlcIusión en los grupos a que se refiere e1 nú
mero uno de este articulo en razón de cambios de categoría
o especialidad profesional.

5. Si transcurridos seieIlta días desde la fecha en que se
produjo la varIación de categoría o especialidad profesional
que dé lugar a Inclusión en grupo diferente de cotizacIón o
de coeficiente reductor de edad 8 efectos de la pem!ón de
vejez, el trabajador no hubiera recibido la notificación a que
se refiere el número anterior o no estuviera conforme con la
comunicación recibida, podrá solicitar la revisión ante la co
rrespondiente Mutualidad LaboraL En la solicitud se tndlcará
la fecha del cambio de categoria o especialidad profesional, Il$i
como las demáa circuru;tancias del C880, Y se acompañará la
corr6IP0ndi8nte juatifiooción. La Mutualidad Labora.l, recaba
dos 101 oportunos informes, notificará al trabajador la o.a
tegoría o eepecialid&d profeaional. grupo de cotización y re~

ductor de edad a e!ectQfl de la pensión de vejez que proceda.
6. La Mutualidad Laboral, a efectos de las correspondien

tes prestaciones, se regIrá por loe justifioantea noti~lcadOg a
los trabajadores interesados a que. se hace referenCIa en los
números anteriores.

CAiPITULO TII

Cotización y recaudación

SECCIÓN La COTIZACIÓN GENBl'l.4L BÁSICA

Art. 4-.0 Bases.

1. A efeotoe de la cotiZación correspondiente al limite pre~

visto en el n1lmero 1 del artioulo 4 del Decreto 38411969. para
las dlstintaa situaciones y contingencias protegidas a que dic.ho
precepto .Be refiere, 8eTé.n de aplicación lu basea de la tarifa
de cotización vigente, en cada moment.o, para· el Régimen~·
neral.

2. Para cotización por 188 pagas extraordinariaa de m.a.yo,
18 de JuJio y Navidad se tornará como base el importe de la
gratifiC&C1ón reglamentaria correspondiente.

Art. 5.° Tipo.

Para determinar ia cotiZación a que se refiere la presente
Sección se aplicará a las bases sefiaJa<iM en el artículo ante
rior un tipo de cotización igual al que rija, en cada momento,
como tipo úntco del Régimen General.

Art. 6.° Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.

La. cotiZación por accidentes de trabajo y enfermedades pro
fesionales se efectuará de acuerdo con las normRB aplica.bles
en cada momento en el Régimen General.

SECCIóN 2.: COTIZACIÓN OOMPLE~NTARIA

Art. 7.° Bale e,pecial.

1. La base especial de cotización, prevista. en el número 2
del artículo 4 del Decreto 3-84/1969, para los complementos
de compensación a que dicho preoepto Be refiere,·· estará cons
tituida por los salarios reales normalizados en la forma que
en el presente artículo se determina..

2, Para determinar la base especial normalizada señalaqa
en el nlimero anterior se total1zarén anualmente dentro del
ámbito terrItorIal de cada una de las cuatrq Mut~ld~es L....bar. del Carbón ios salarlos relllas de los trabajad<1res. con¡¡
tltutdos pqr los conceptos cotnputableB a efectos de accidentes
de trabajo de c~a una de 1.. calegérla.s y especIalidad..
profesIonales,

El importe de los salarlos reales así tota.l121aQ.os se· dividirá
por la suma. de los días a que t&es salarlos correspondan, re
dondeándose a cero y cinco en laa oifras de las unidadet el
salario diario normalizado obtenido.

S. Los trabajBdore. que como con.seouencia de la. declara.·
ción de 111100118 de primer grado sean destinados a un puesto
compatible con su estado, en aplicacIón de las dlsp08ioionee
vigentea IObl'e enfermedad prOfeakmaJ.. continuarAn ootilando
por la base diaria as1gnada a la categoría o especialidaa pro-
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fesional que tuvieran reconocida en la fecha de,} cambIO de
puesto de trabajo, salvo que por su nuevo P1resto les corres
ponda cotizar por base diaria superior.

4. La Dirección General de Pr€visión, El. propuesta de cada
una de las Mutualidades Laborales del Carbón, fijará las cuan~

tías de las bases especialés de cotización normwizada, de acuer·
do con lo dispuesto en el númerO 2, qUe hayan de aplicarse
dentro del ámbIto territorial de cada una de aquellas Mutua-.
lidades durante cada año natural, partiendo, a tal efecto, de
los datos ooITespondient€s al período inmediatamente prece·
dente, comprendido entre elIde octubre y el 30 de septiembre.

Art. 8.0 Cotización por pagas extraonlinarias.

La cotiZación por las pagas extraordinaria..<¡ reglamentarias,
a efectos de los complementos de compensación, se efectuará
sobre la misma hase señalada en el articulo 4 de la presente
Orden.

Art. 9.0 Tipo camplementario de cotización.

El tipo complementario de cotización aplicable a las bases
especiales normal1zadas será de un cinco por ciento, del que
corresponderá el tres coma cincuenta por ciento a la apor
tación de las Empresas y el uno coma, cincuenta por ciento a
la de los trabajadores, de conformidad. con lo previsto ene~

número 2 del articulo 4 del Decreto 384011969.

Art. 10. Alcance de la obligación de cotizar.

La obligación de cotizar por lo que se refiere a la.<; cuotas
que procedan, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Sec~

ción, se mantendrá en los mismos SUPUffitOS, términos y con
diciones que se establecen en el Régimen C'.*neral respecto
a la eotiza:ción por ba~s de tarifa.

SECCIÓN 3.'" RECAUDACIÓN

Art. 11. Normas aplicables.

1. La recaudación, tanto en periodo voluntario como en
vía ejecutiva, de las cU'Otas reguladas en las dos secciones an

. tertores, se realizará conjuntamente en unidad de acto, slen~
do aplicables las disposiciones del Régimen General en este.
materia.

2. La relaci6n nominal de cotizantes, que con el boletjn
de liqUidación C9nstituirá el documento de cotización al Ré
gimen EspeciaJ. de la Seguridad Social para 1& Minería del
Carbón, !"€ confeccionará por categorías y especialidades pro
fesionales agrupadas en razón de la base especial de cotiza
ción, y dentro de este sistema, por orden creciente del número
de afiliación a la Seguridad Social que tengan aslgnado.

CAPITULO IV

Acción protectora

SECCIÓN 1.& CONTINGENCIAS y SITUACIONES PROTEGIDAS

Art. 12. Alcance de la acció~ protectora.

Las prestaciones que comprende la acción protectora del
Régimen Especial de la Seguridad Social para la Minería del
Carbón serán las mismas que las del Régimen- General y se
otorgarán en la forma, extensión y condiciones que en aquél,
con el alcance y las particularidades que se señalan en el O€
creta 384/1969 y en la presente Orden.

SEcCIóN 2.& SITUACIONES ASIMILADAS A. LA DE ALTA

Art. 13. Convenio especial.

A efe'Ctos del Convenio Especial, previsto en el número 2 del
articulo 93 de la Ley de la SegUTidad Social para el Régimen
General, se tomará como base de cotización, al suscribir cada
Convenio en este Régimen Especial, el salario real normaliZar
do por categorías y especialidades profesionales o grupos de
trabajadores, y la base de ootlzaclón durante la vigencia.- del
Convenio .experimentará las mismas variaciones que 186 del
salario real normalizado.

Art. 14. Otras :;ituactones.

l. La situación asimilada a la de alta prevista en el Ré
gimen General para los tra.bajadores en paro involuntario que
subsista después de haber agotado 1M prestaciones de desem~

pleo, cuando tuv1e8en cumplidos en tal momento los cincuen-

ta .v cinco años de edad, en este Régimen Especial compren
derá igualmente y a los mismos efectos a los trabajadores que
al prodUcirse dicho agotamiento tuviesen cumplidos los cin·
cuenta años de edad, siempre que hubieran prestado servicios
en el interior de las minas de carbón durante dnco años den
tro de 108 últimos siete irunediatamente anteriores al cese.

2. La situación de paro involuntario consecutivo al cese en
el trabajo en actividades comprendidas en la Minería de Car·
bón, por reconocimiento de penstón por invalidez permanente
en el grado de incapactdad total para la profesión habitual.
mientras subsista la invalideZ y la imposibilidad de reanudar
el trabajo, se considerará como asimilada a la de alta a efec
Ws de poder causar la pensión de vejez, sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 91 de la Ley de la Seguridad Social
y, en su caso, de lo previsto en el' artículo 23 de la presente
Orden.

En este casa, la percepción de la pensión de vejez qUe ~

reconozca se iniciará cuando haya sido enjugado con las men
sualidades venc1da.<; de la misma, el total importe de las cuotas,
tanto en la aportación empresarial como en la del tre.bajadol·,
correspondiente al período que medie entre la fecha de inicia·
ción del percibo de la pensión por invalidez permanente y la
del hecho causa~nte de la de vejez, que en este supuesto se
entenderá es el día en q\le se formule la petición.

Se tomará como base de cotización la misma que tuviera el
trabajador en el mes anterior al de la última cotización que
hubiere efectuado, tanto por lo que respecta a las bases ta
rifadas como a salarios reales normalizados. Los tipos de co
tización serán los de las contingencias y situaciones gestionn~

das por las Mutualidades Laborales del Carbón y Caja de
Compensación y Reaseguro de las Mutualidades Laborales que
correspondan, t,anto en el Régimen General como· para los
complementos de compellf':a.ción de eRte Régimen Especial.

Se aplicarán las bases y tipos de cotización vigentes en
cada momento en el Régimen Especial para los trabajadores en
activo,

SFccróN 3." COMPLEMENTOS DE COMPENSACIÓN

Art. 15. Constitución JI prestacione.s a Que afecta.

L El complemento de compensación estará constituido por
la diferencia que resulte entre la prestación de que se trate,
calculada sobre bases tarifadas y la que corresponda., teniendo
en cuenta los saJarios reales declarados a efectos de accidentes
de trabajo, que rerán normalizarlos anualmente por catego
rías profesionales y grupos ele trabajadores.

2. El complemento de compensación se abonará y pere1
birá jlmto con la prestación de que se trate para las siguientes
prestaciones:

a1 Incapacidad laboral transitoria derivada de enferme
dad común o accidente no laboral a partir de la cuarenta se
mana de permanencia en la situación.

b) Ihvalidez, muerte y supervivencia, derivadas unas y otraa
de iguales conttngenciM.

c) Vejez.

Art. 16. Beneficiarios.

1. Serán beneficiarios de los coclplementos de comPense.
ción, quienes 10 sean de las prestaciones económicllJ' seftala.
das en e) articulo anterior.

2. No obstante, para tener derecho a los complementos,
cuando se trate de pensiones, se requerirá haber cotizado du
rante los cínco años inmediatamente anteriores al hecho cau
sante por salarios reales a alguna de las Mutualidades I.a.bort\
les del Carbón con anterioridad a 1 de abril de 1969, oa partir
de dicha. feoha, por el si<;tema regulado en el capitulo anterior
de la presente Orden.

Cuando se trate de pensiones y no se tenga cubierto en sU
totalidad el periodo de cotIzación señalado en el párrafo an~
terior, la cuantía de los complementos de compensación será
proporcional a los meses ootlzados durante los últimos cinco
a.ftos, en cualqU'iera de las modalidades a qUe el mismo se
refiere.

Art. 17. Devengo.

1. El complemento de compensación se devengará a partir
de la fecha en que surta efecto el reconocimiento del derecho
a le. prestación básica de que Áe trate, con' la SJalvedad de la
de incapacidad laboral transitoria. en qUe se devengará a partir
de la cuarenta. semana de permanencia en dicha situación.

2. El compiemento se percibirá mientras subsista el derecho
a .190 prestacián básica.
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Art 11:1 Reconocimlento del derecho.

El reconocimiento del dete-cho 2tl percibo de lOs comple
mentos de compensación corresponderá a las Mutualidades
¡.aborales del Carbón

SECCIÓN 4.a NORMAS PARTICULARES SOBRE PRESTACIONES

Art. 19. Incapacidad tatJOral tran.~itoria.

El suOS1dio de incapacidad laboral transitoria por enferme
dad común o accidente no laboral, a partir de la cuarenta se·
mana de permanencia en. tal situación, se determinará apli
cando el porcentaje establecido en el Reglamento General de
Prestaciones Económicas del Régimen General de la Seguri
dad. Social, a la base reguladora c<m.stitutda por el saJario real
normal1zado diario del grupo de cotización del trabajador en
la fecha en que se declare tniciada legalmente la incapacidad.

Art. 20. invalidez provisional.

El complemento de compensación en la situación de inva·
lidez proVisional se calculará en función de la misma base
especial nonnalizada sobre la que se hubiese celculado el de
Incapacidad laboral transitoria que se viniera percibiendo.

Art. 21. Invalidez permanente.

1. Los trabajadores menores de cuarenta .v cinc¡o aüos de
edad a quienes se hubiere reconocido w¡a invalidez permanen·
te parcial o total para la profesión habitual, derivada de en
fermedad común o accidente no laboral, tendrán derecho a;
percibo del subsidió de espera y asistencia V a la indemniz8~

clón a tanto alzado.
2. Los subsIdios de'espera Y. en su caso, los de asistencia

por ineapacidad permanente, total o partial, para la profesIón
habitual ca.U"iados por enfermedad común o accidente no la
boral y laos indemniZaciones a tanto alZado por invalidez en
los gradoa de incapacidad permanente total o parcial para
1& profesión habitual debl da a iguales causas se detenninarán
e.pl1ca.ndo los respectivos porcentajes o mensualidades que se
fiJah en el Reglamento General de Prestaciones EconámicM
del Régimen General. de la. seguridad Social, a la baae regu~

ladora de la presta.clón de inca.pacidad laboral transitoria de
que se deriven, tanto en lo que se refiere a la prestación básica
como. al complemento de compensacl6n.

Art. 2'2. Ve1ez.

1. La edad mínima de sesenta y cinco años para. tener de
recho a la prestación de vejez se rebajará aplIcando lUl caefi·
eíente reductor, en distinta proporción para los diversos tra
bajos efectuados en el interior de las minas, cuyos eoeflctena

tea se ajustarán a la siguiente escala de bonificación:
al Cero coma cincuenta por año de servicio en las cate-

iarias de Picador, BalTenista y sus Ayudantes.
b) Cero come. cuarenta por año de Posteador, Minero de

pr1mere. y Artillero.
e) Cero coma treinta por año de Vigilante de explotación

en talleres. si procede, de 'Pi~ador o Barrenista, Ayudante Ar
tlll«o, Entlbador, Vagonero, Rampero. Caballista y sus A..vu
dantes o ll81m1lados.

d) Cero coma veinte por áflo en las restantes categor1as
de interior.

Para 108 trabajadores del exterior se establece una bonifica.
ción de rebaja de edad del cero come. quince. en supuestos ~
peei8Jes de trabajadores que sean trasladados del interior por
precepto legal o reglamentario. Al resto de los trabajadores del
exterior se aplicará el coeficiente reductor del cero coma. cero
cinco por afto.,

2. Para el cómputo de los años efectivos de trabajo en la,..
bares propias de las categorías o especialidades profesionales
en minas de carbón, a efectGs de reducción de la edad de Vt;jez,
.se descontarán todas las faltas al trabajo que no tengan por
motivo la baja por enfermedad común o profesional y acci·
dente, sea o no de trabajo.

'A los efectos indicados en el pálTafo anterior no se consi
derarán como faltas al trabajo las siguientes:

a) Los tres días, en los C9.6OS de fallecimiento de los pró
ximos parientes a que Be refiere el articulo 67 de la Ley de
Contrato de Trabajo, y un dia. en los de enfermedad grave
de las personas de la fam11ia a Que se refiere el propio arttcua
lo, o de alwnbram1ento de la esposa..

b) El t.iempo indispensable en el caso de un deber inexcu·
sable de carácter público, hecho a requer1miento preVio de 1ft
Autoridad competente, y

c) Las ausencias que obedezcan al ejerciciO de funciones
sindicale,!': representativas O mutualistas, cuando el trabajador
hubiera sido reglarnentariametne convocado.

Art. 23 Compatibilidad de pensiones.

Cuando el trabajador tuv1era derecho a las pensiones de in·
validez permanente por inca,pacidad total pare la profesión ha
bitua~, derivada de accidente de trabajo o enfermedad profe
sIonal y de vejez. ésta será incompatible con la de lnva,l1dez
en ia cuantía coincidente. y la Mutualidad Laboral satisfará
el importe en Que la penf:l1ón de vejez exceda a la invalidez;

Art. 24, Base reguladora dp pensiOnes 'JI subsidios de muer·
te JJ supervivencia,

Las pensiones de invalidez permanente en el grado de tn...
capacidad total para la profesión habitual, y las pensiones y
subSidios temporales de muerte y supervivencia, derivadas, unas
y otras, de enfermedad común o accidente no laboral, 881 como
las penSiones de vejez. se calcularán sobre la base constituida.
por 10.0; salarlos reales normalizados.

SECCIÓN 5." RECONOCIMIENTO RECíPROCO DE COTIZACIONEs

Art. 25. Cotizaciones a este Régimen Especial 'JI al Reg....
men General.

1. Cuando un trabajador tenga acreditados, sucesIva o al·
temativamente, periodos en el Régimen General de la Segur1.
dad SOciai y en el Especial que regula la presente Orden,
dichos periodos o los que sean asimilados a ellos. que hubieran
sido cumplidos en virtud de las normas que los regulen, serán
totalizados. siempre que no se superpongan para la adqu1s1ción.
mantenimiento o recuperación del derecho a la presta.ei6n.

2. En consecuencia, las prestaciones a que los acogidos 8
uno u otro de ambos Regímenes puedan tener derecho en Vir·
tud de las normas que los regulen serán reconocidas según
sus propias normas por la Entidad Gestora del Régimen donde
el trabajador se encuentre en alta en el momento de produ·
cirse el hecho cawante. teniendo en cuenta la tot&liZaei6n
de períodos a que se refiere el número anterior.

3. No obstante lo dispuesto en el número anterior, las Mu
toolidades Laborales del Régimen General, al reconocer la
pensión a trabajadores que con anteriorida.d lo hubieran sido
de la Minería del 'Carbón, aplicarán la bonificación de edad
que para ios trabajos efectuados en la misma se, regula en el
articulo 22 de la, presente Orden, previo informe al efecto de
la cOlTespondiente Mutualidad Laboral del CMbón.

Art. 26. Cotizaciones a éste y otros Regimenes Especfales.

En cuanto al reconocimiento reciproco de cotlzacionea entre
éste y otros Regimenes Especiales se estará a lo que las nora
mas de estos últimos dispongan en e~ta materia con respecto
al Régimen General.

Art. 27. Limitaci6n.

Cuanto se dIspone en los dos artículos anteriores será de,
aplicación, sin perjuicio de lo establecido, en el número 2 del
articulo 16 de esta Orden.

CAPITULO V

Gestión

Art. 28, Narmas generales.

1. La gestión de este Régimep EspecteJ de la Seguridad
SOcial se efectuará bajo la dirección, Vigilancia y tu~la del
Ministerio de Trabajo, por el Instituto Nacional de Prev1s1ón,
las Mutualidades Laborales del Carbón y las orge.nizactmlea f~

derativas .v de compensación económica de las Mutualidades
Laboral~s

2. El Instituto Nacional de Previsión. las Mutualidades
Laborales del Carbón y la Caja de CompeIl8aci6n y Reaseguro
de las MutueJidades Laborales tendrán B. su cargo la gestión
de las funciones y serv1cios que tienen encomendados en el
Régimen Oeneral. con la~ peculiaridades que se indican en la
presente Orden.
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CAPITULO VI

Fondo para complementos de com,pensación

Art. 29. Adscripción y fines.

El fondo previsto en el número 2 del artículo 4 del Decre
to 384/19ü9, CQn administración propia e independiente, forma
rá parte integrante de la Caja de Compensación y Reaseguro
de las Mutuo.lidades Laborales y sus fines serán los de finan·
ciar los completnentos de éompe:hsRción de prestaciones esta
blecidas en el articulo 2 del citado Decreto.

Art. 30. Junta de Administración.

La Adm1nistración del Pondo a que se refiere el artículo
anterior se llevará a cabo por una Junta, que será presidida
por el Presidente de la Caja de Compensación y ~aSegi.1ro

de las Mutualidades Laborales y estará integrada por los si
guientes miembros:

El Director de la Caja de Compensación y Reaseguro de
las Mutualidades La.borales.

Dos Vocales de carácter electivo de dicha Caja de Compen
sación.

El Director de cada una de las Mutualidades Laborales del
Carbón.

El Presidente de los Organos de Gobierno de cada ooa de
las Mutualidades del Carbón y un Vocal más, de carácter elec
tivo, por cada 10.000 mutualistas o fra.cción que excedan de
los lQ.OOQ primeros, elegidos por los miembros de igual cArácter
de sus Juntas Rectoras.

SErá VicePtesldlmte el Vreal electtyo de la Junta de Admi·
nistración qUe reBult.e elegido por los Vocales de igual tarl'llt
ter de diéha. JUnta.

Será Secretario el de la CIja de Compemillción y Reastlguro,
que actuará eon voz, pero sin voto.

Art. &1. Facultades de la JUnta.

S'erAn fllcultadelll de la Junta de AdministraciOD las siguien
tes:

a) Conocer el importe de los reCursos fijados pata finan
ciar lM atetlcionea etonómicas dél Fondo de Compensá<!i6h,
recabando pata. e11o: todos 165 antecedentes Y' jt.1'Stit'ieMites (me
sé! pr._n.

b) Disponer eon cargo al fondo los abonos Clue t>or com·
pletnertt,os de compensación correspondan 6 cada Uha de las
Mutul1lldad.. LabouJe. d'l CMbon.

e) tJi'll"tl'r el r.lntéi!"o de la. eantida.d.. que r..u1ten
prt)L't!dente.e en telMión cott 1tl8 cuotas ingtealloda.e por eompl~

1l10rllos d' eoll1jlen'lleión.
d) A(!ordar 1M ihversiones de lOS fandas no destinOOi:J8 de

manera . inmoo.tl1Ut a firtes de compensación.
e) Aprobar la cuenta anual de administración del fondo

que se d.be .l.var ll.Í Mlnl'l<!rio de 'rralJftJo a travM del !ler
vicio de Mutualidades Laborales.

f) 'Cualesquiera otrás fttnciones no especifiMdas en apar
tados anteriOres qUe güarden relaei6n con la administración
del referido fondo.

Art. 32. Régimen de actuación de la Junta.

1. La Jtmta de Administración se reunirá, con carácter or
etlliatio, ufJ.a vel!l al trimestre, slil perjuicio de ét!lebtar I:!tftmt88
se/Uones extr1totdinii.rias SéBl1 neeesttrias • jUiclo de sU Preo
sidente o a petición razonada de tres VbCalés.

2. La Junta de Administración podrá disponer la constitu
ción' en su seno de Ponencias é§PéCitL1E!s, para el estudio,de los
datos estadístIcoS, económicos, demográficos y cualesQuiera
otros que permitan conocer con n1l:\s detalle la situación del
fondo; en su caso, las previsiones de su evolución y tenden
cias con objeto de prever con la !lufitUente lt1telttciótl< IBA Ine
didas que puedan proponerse para garantizar el exacto cum
pll!fii,;nlo d' lo.; linos ltIligIlado. 111 foMo.

3. Los aeuerctOll d. la JUlIta de AdmlnistraolM del ftl!1do
..r¡'n comunleados á la IJlmelón Oé!fieral d. I'r€fl!lbh d!lItro
del 1l1l1W d. clnM dias. coutMos a pllrtlr de la f!!CM dI!. 8U
ádtlpción. y serdn ejecutivos si transcurridos oti'vs ci1'1eo tltlls
no declara el referido Centro directivo la suspensión df!l acu@r·
dtJ, I:ltilÜ1do sea contrario al interéS de lbs Muttia.1idb.des Ubo-
mIes del Carbótl o e. la legislaci6n vigente.

Art. 33. Recursos económicos.

Para satisfacer sus obligaciones, el Fondo dispondrá de los
siguientes medios económicos:

a) Las aportaciones de las Empresas y de los trabajado
res establecidas en el número 2 del artículo 4 del Decreto
384/1969, de 17 de Olarzo.

bl La:-. subvenciones del Estado consignadas en sus presu
puestos a qtre se refiere la dispo.."ición adicional segunda del
Decreto citado en el apartado anterior.

c) Los ,frutos, rentas e intereses y cualqUier otro producto
de las inversiones patrimoniales del Fondo.

d) Cualesquiera otros ingresos.

Art. 34. Gastos de administración.

Ea importe de los gastos de adminlstrll.eión del Fondo serán
sUfragados con cargo al presupuesto de gastoo: de la Caja de
C01I1pehsaciém. y ReasegutlJ, y lo.', gastos de viajes por dÉ!spla
zatniento y dietttS de los Vocales de sU Junta de Atltnihistra
c16n setán abonados por cad.a una de la.t; Entidades a Cl.t1e cd
rrest>onda su represerttación en la Junta de Administración,
con cargo a sus respectivos presupues~m:; de gastos.

DISPOSICION FINAL

Be faculta a la Dirección General de Previsión para resol·
ver cuantas cuestiones puedan plantearse en "la aplicación de
la preseIíte Orden, Que tendrá efectos a pa.rtir de 1 de a.bril
de 1969

DISPOSICIONES 'tRANslTOt\IAs

Prlmera.-:&:n matetia de régimen transitorio serán de ap1l8

cl1clon 1.. d18jlOSlclones de IgUal ear~etor del ;Mglnl@n Géné
rll.Í d. la SegUridad Soelal. eon las pecUllaridad.s qú. Si! d'"
Utrrhina.n en las d~posicJdnes que Q continuación se estl1bleeet1.

Segunda.-Los sectores laborales que en 31 de marzo de 1969
estuviesen incorporados a alguna de las Mutualidades Labo
rales del Carbón, en virtud de Resolución expresa, quedarán
comprendidos en el campo de aplicación de este itég1IIlen rs..
pecial.

Tereera.~A efedtoa de 18 aplicación de 10 dll!lpuesto tm lb.
preeente Orden, y con el fin de que 1M MututUidadf!s LabCr...
les del CatbOrt puedan compltttllr los da.ta! de que dlstlbnltiln,
se prOoedetá de la &lgUiente forma:

Las Empresas encuadradas ttt este Régimen Espacial tem18
tirán a la torrespandlen~ Mutualklad Laboral infCJrrItaOlótl
om'tiflcada en base • la documentación que poselm y rel..ttY&
a: todos los trabajadores de su pl6.nt1lla¡ en la que otJl18ignarAít
expresamente, con respecto a cada trabajador, las categorías
profesionales desempeñada..,,; y periodos de tiempo de }18rn1lften8

cia en las mismas.
En r~laet(m. oon los trt\JjajOB deeempetlatlOfi con antttriorltlad

ell olr" E1npre"", d@ la Mlnl!ria d'l CMbon, 1"" trlbaj_s
pOlIráll lot'tl1ular ante la "llt'ffilpoI1dieI1te Mutualldla Lalllll'llI
deollLt'Ml6n N!feren~ A los ektrtmbe set1alR.tl~ ttt1 @l pátrl&fU
anterior tlet1tro 6tH plazo de dos me8e~, a pattitd' ll\.fMt1&
de, publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuarte..-l. Htl.Sta tatlto ql..'"e. por. la Oireceióti Generttl de
Previsión se fijet1 las euanthts de las bases eSpeeialt!s de Mt1
zación normalizadas, previstas en el articulo 7 de la pt1!:$et1tA!
orden, lite. atJ1ica.ti1n t:lor (!i1d~ Empresa las <tU€! ésta oqtfttlga
d. la sl~úlente forma:

Para cada eBt@goria o especialidad profesional Se totll11;1.
zarán los salarios reales percibidos, que cdílStituyart eon~~
etlnlputabl"" a e/octos de cotl'a"ión j>ata accidentes d@ IrabaJo,
por todos 108 trabajadores incluidos en la misma etttegor{a ti
eli¡l".la1ld<ld dlirlt!lll! .1 lile. anterior al que edrre.pOlldl la 1I
~tild1leIó11. ~U totliJ '"' dlVldlr~ por la sUlna d. los di.. a ~u"
lI>l"s sll.Ílrios .orr""!lOI1dlll1. redondeándoso a COto o clnOO ¡ltlr
jl\'Oxllllidad en la .¡fr. dé 1.. ubldád.s el mUltado obteíllrto,
cuya ctil1lllla. asl r.dund.Ma. Ill!rá la base ,sjll!clal dé d·
zaci6n para cada categoría o especialidad profesional {t efecto!
de 10fl OOmplen1éntOll: de oomt:ttmSMión,

3. Plltll fijar 1M oU'8t1tfas dEl 168 bBBeB especiales norma!i-o
2lBdlfoS de eotllaírlÓ'l1 a tlue lMt refiere el nÚIIlero 4 del s.rtlculo 'l
de la prlUlente orden y que han de regir durante el afio 19'1Ot
180& EroPnJlIM rem.itirén a' la respectift Mutualidatl Laboral· con
el documento de cotiZación correspondiente a las cuotaa del
mt!s de juliO los datos ti. qutl d1tbt) artiC\110 Sé _re1l8n; relativos
al período de 1 d4!! octUbre del HHfa 8 31 de marZo de 1969, cum
plimentando a tal fin tI tnOdelo, que les aerá f8CUlWdo por
l' EntidAd (]estora.

QUiri.ta.-l. Quienes en 1 de abril d~ 1{loo, de átiuertltl COñ
lo establecido en ei attieulo 21 d'l f/.eglOnil!tl\O oellé\"al del
Mutualismo Laboral de I{j de .septieti1bt'e dé 1954, tüv1érafi la
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condición de Mutualistas. la conservaran y ~guiran rigiéndose,
a tod<» ,os efectos, por el citado Reglamento General, sin al·
teración de los derechos v obliga.clofle,s dimanantes de su res
pectivo contrato.

2. No obstante, quienes se encontrasen en La situación pre
vista en el número anterior podrán optar entre continuar r1·
giéndoSE" por dicho contrato o rescindirla voluntariamente para
suscribir. sin solución de continuidad, el Convenio especial a
que SE; refiere el articulo 13 de la presente orden, quedando
sometidos desde tal momento a los preceptos especificos del
mencionado Convenio y pasando a cotizar en la forma prevista
en el citado articulo.

La opCIón que tendrá carácter irrevocable, habrá de ejerci
tarse por escrito ante la Mutualidad Laboral con la que se
tuvie~ suscrito contrato dentro del plazo que finaliza. a 108
cuatro meses de le. fecha de publicación de la presente Orden
en el «Boletín Oficial del Estado». entendléndooe que optan
por la continuación del antiguo contrato quienes dejen trans
currir dicho plazo sin haber ejercitado la opción.

Sexta.-L De acuerdo con lo establecido en el número 1 de
la. disposición tre.n.sitoria primera de la Ley de la seguridad
Social las prestaciones causadas con anterioridad a 1 de abril
de 19&.1 continuarán rigiéndose' por la legisla.ciÓn anterior.

Se entenderá por prestación causada aquélla a la que tiene
derecho el benE'ficiario, por haberse prodUCido las contingen
cias o situaciones objeto de protección y hallarse en posesión
de todos los requisitos qUe condicionan su derecho, aunquE'
aún no lo hubiese ejercitado.

2. De conformidad con lo establecido en el número 2 de la
eitada disposición transitoria también continuarán rigiéndose
por la legislaciOn anterior las revisiones y conversiones de las
pensiones ya causadas que procedan en virtud de lo previsto
en aquella legislación.

3. No obstante, de acuerdo con 10 establecido en la diSpo
sición transitorIa del Decreto 384/1969, todos aquellos pensio
nistas que lo sean en la fecha de entrada en vigor del mismo
o 10 hubieran sido durante el periodQ transitorio regulado por
el Decreto 573/1967, de 16 de marzo (<<Boletín Oficial del Esta..
do» del 31>, cuando el hecho causante de la prestación de 1ft
que son o fueron titulares se hubiera producido con posterio
ridad al 1 de enero de 196'7. podrán solicitar la revisión de sus
respectiv88 pensiones, siempre que por aplicación de lo c:tis
puesto en el Decreto 384/1969 y en la presente Orden pudieran
tener derecha a tUla pensión de 'cue.ntía superior.

Esta revisión se ajustará a las siguientes nonnas:.
a) La reviSión habrá de referirse a la misma contingencia

de la pensión que se revisa y procederá siempre que se reúnan
los requisitos precisos, de acuerdo con 10 dispuesto en el De
creto 384/1969 y en la presente Orden.

b) La cuantía de ia pensión revisada se determinará, en
todo caso. mecllante la aplicación conjunta. de las n01'DU.\8 a
que se refiere ei apartado anterior que sean aplicables a la
pen.sión de que se trate, habida cuenta de las circunstancias
concurrentes en el beneficiario de la misina.

e) Lft revis::l.ón llevará implicita, cualquiera que sean las
normas que se hayan apuntado para determinarla, que se des-
cuenten de la cuantia de la nueva pensión la diferencia entre
el importe de las cotizaciones satisfechas y las que por apor·
tación de trabajador y Emp.resa hubiere. correspondido sattsra.
cer, de conformidad con 10 dispuesto en el capitulo nI de esta
Orden. durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de
1967 y la fecha del hecho causante de la pensión de que se
trate. ,

El descuento a que se refiere el párrafo anterior se efectuará
deduciendo de cada mensualidad de pensión la difereneia eorres
pondiente a un mes de cotización según promedio, hasta la
total amortiZación de la.... cuotas debidas, sin que en ningún
caso el descuento procedente exceda de la cuantia de incre
mento' de la pensión revisada.

d) Las bases normalizadas que hayan de aplicarse durante
el período de 1 de enero de 1967 a 31 de marzo de 196'9, a efec-
tos de lo dispuesto en las normas b) y e) precedentes, serán
las que figuran en el anexo de la presente Orden.

e) E,l tmporte de la pensión que se otorgue en virtud de
la revisión correrá a <:argo de la Entidad Gestora eorrespon"
diente, salvo en la cuantía del complemento de compensación
que se reconozca, que se abonará por cuenta del fondo pre
visto eh el articulo cuarto del Decreto 384/1969.

f) La revisión surtirá efectos desde 1 de abril de 1969, siem~

pre que se solicite por el beneficiario dentro de los tres meses
siguientes a la publica.eión de la presente Orden; en otro caso.
sólo se tendrá derecho a percibir la nueva pensión con una re-

troactividad lie tres meses, a contar desde la fecha en que se
formule la solicitud ante la correspondiente Entidad Gestora.

g) Desde la fecha de efectos de la nueva pensión quedará
extinguida la pensión anterior con los complementos e incre
mentos lnberentea a la misma.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 12 de la ~presente
Orden, y con la salvedad seÍlalada en el artículo 23 de la mtsm.e.,
serán de aplicación a la nueva pensión las normas que sobre
Incompatibilidad de pensiones se estabiecen en el Régimen
General de la seguridad Social.

4. Las normas establecidas en el número anterior serán
de aplicación a las pensiones que se causen con posterioridad
al 1 de abril de 1969 cuando las mismas puedan resultar e.fec
tadaa en su cuantia por cotizaciones correspondientes al perio
do de 1 de enero de 1967 a 31 de marzo de 1969.

Séptima..-Quienes en 1 de abril de 1969 se encontrasen en la
situación de lncapacidad laboral transitoria prevista en el nú
mero 1 del artículo segundo del Decreto 574/1967, de 23 de mar
zo, una vez agotada la duración máxima de la misma. si
continuasen precisando asistencia sanitaria y estando incapa~

citados para el trabajo, pasarán a la situa'clón de invalidez pro
visional, siempre que cumplan los demás reqUisitos exigidos
para el disfrute de 1M prestaeiones de dicha invalidez.

Octava.-l. Pasarán a percibir las prestaciones que se de
tenninan desde 1 de abril de 1969, a través del Instituto Nacio.
nal de PreVisión y con cargo a los correspondientes fondos del
mismo:

a) Los beneficios de prestaciones de larga enfermedad cau·
sadas con anterioridad a 1 de enero de 1967.

Sin embargo, quienes en 1 de abril de 1969 viniesen disfru
tando por máS de cinco años dichas prestaciones en razón
a ser indefinida su percepción reglamentaria, de conformidad
con las normas de la Mutua,1tdad Laboral correspondiente. con~

tinuarán percibiéndolas a través de dicha MutualIdad y eon
cargo a la rn.tsma.

b) Los beneficiarios de prestaciones de larga enfermedad,
CftUBadas a partir de 1 de enero de 1987, por apl1lJación del
Decreto 5741196'7, de 23 de marzo.

c) Los beneficiaríos de 1M prórrogas gractables de larga
enfermedad.

2. Cuando se trate de beneficiarios de prestaciones de larg's.
enfermedad a que se refieren el párrafo primero del apartar
do a) y el apartado b) del número anterior y sea indefinida
SiU percepe1ón reglamentaria de conformidad con las normas de
la Mutualidad Laboral correspondiente, una vez alcanzadOll los
cinco afies de su disfrute, volverá a percibirlas a través de
dicha Mutualidad y coneargo a la ml.sma,

Novena.-L El período de' cotización exigido en el núme
ro '1 del artículo 137 de la Ley de la seguridad SOCial para
tener derecho a las prestaciones por' inyalidez permanente, de
conformidad con 10 previsto en el número 4 de la disposieión
transitoria tercera de dicha Ley se aplicará de modo paul~

tino. partiendo en 1 de a.bril de 1969 del periodo de carencia
que exigía. el anterior régimen de Mutualismo Laboral y según
las siguien~ reglas:

1.& El período de cotiZación requerido en cada easo con
creto será de setecientos días incrementados en la mitad de
los transcurridos entre 1 de abril de 1969 y la fecha en que
el trabajador cause baja en el trabajo a consecuencia de Isa
contingencia.s determinantes de la invalidez. Esta ,regla se ap1i~

cará hasta el momento en el que el periodo de cotizaélón ssí
resultante sea igual a mil ochocientos días.

2.'" El total de días exigibles, según la regla anterior, deberá
estar comprendido en un periodo de tiempo inmediatamente
anterior a la fecha de baja en el kabajo a que dicha regla
se refiere,integrado por la SUIl1€l. de siete años y de los dias
naturales transeurridos entre 1 de abril de 1969 y la fecha
en que haya tenido lugar la aludida baja.

2. Pare., las revisiones previstas en la disJXlEiición transitoria
sexta. de esta Orden, que afecten s pensiones de invalideZ.
serán de aplicación las reglas establecidas en el número ante
rior, con la salvedad. de que las referencias que en las mismas
se hacen a la fecha de 1 de abril de 1969 se entenderán for
mUlactas a 1 de enero de 1967.

Décima.-En este Régimen Especial, el derecho a las pensJ.o.
nes de vejez se regulará, en sus peculiaridades de carácter tran..
sitorio, de acuerdo con las normas que a continuación se es
tablecen:

1. Los trabajadores que en 1 de abril de 1969 no hubieran
ejercitado su derecho, pero tuvieran cumplida. la edad de se-
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senta. y cinco años y cubiertos los periodos de cotiZación y de
máa requisitos exigidos por la legislación derogada para. causar
el subsidio de vejez del Seguro de Vejez e Invalidez y la pen.
slón de jubilación del Mutualismo LabOral. podrán optar· entre
acogerse a este Régimen Especial de la Seguridad .Social o
continuar rigiéndose a efectos de causar la indicadas presta,.
ciones. por el régimen anterior.

2. Los trabajadores que en 1 de abril de 1969 no hubieran
ejercitado su derecho y fuesen menores de sesenta y cinco afios,
pero tuvieran cumplida la edad que para la pensión de jubi
lación se exigia en las normas del Reglamento General del
Mutualismo Laboral Y. en su caso, en las particulares de los
Estatutos de su respectiva Mutualida.d Le.boral, reunirá.n asto
mismo, en la mencionada- fecha. los periodos de cotización v
demás requisitos necesarios para causar dicha pensión, de aeuer·
do con las nonnas indicadas y, salvo la edad, el suooidio de
vejez del Seguro de Vejez e Invalidez, tendrán la misma op·
ción que se establece en el número anterior; si optasen por
el régimen anterior y su jubllac1ón tuviere. lugar antes de cum~

pUr los sesenta y cinco años, conservarán su derecho a causar
el subsidio de vejez cuando alcancen tal edad.

3. Los trabajadores a los que se reconoce el derecho de
opción de acuerdo con los dos números anteriores, podrán ejer·
citarlo en la feeha en que soUc1ten su jubilación, siempre que
en la misma sigan reuniendo las condiciones exigidas.

4. Los actuales pensionistas de jubilación de las Mutuali
dades Laborales del Carbón que no fuesen perceptores del Sub
sidio de Vejez, del Seguro de Vejez e InvaHdez, por no haber
cumplido aún los sesenta y cinco años de edad en 1 de abril
de 1969, conservarán siempre que tuvieran ya cubierto en di·
cha. fecha el período de cotización y demás requisitos exigidos
al efecto por la legislación anterior, su derecho a causarle
cuando alcancen la mencionada edad; el reconoc1miento de tal
derecho se solicitará de la Mutualidad Laboral de la que son
pensionistas.

5. A los trabajadores que en 31 de diciembre de 196-6, es~u·

vieran comprendidos en el campo de aplicación del seguro de
Vejez e Invalidez, pero no en el del Mutualismo Laboral, le serán
de apUcación la.s reglas que a continuación se señalan, siem
pre que en 1 d~ abril de 1969 se encuentren incluidos en el
campo de aplicación de este Régimen Especial y encuadrados
en la correspondiente Mutualidad Labora.l del Carbón.

a) QuIenes en 1 de e.brll de 1009, tuvieran cumplidos los
sesenta y cinco años de edad y cubiertos los periodos de coti
zación y demás requisitos exigidos por la legislación derogada
para causar el subsidio de vejez del Seguro de Vejez e Inva,..
lidez, podrán optar, en la fecha en que soliciten la prestación"
entre acogerse a este Régimen Especial de la Seguridad Social
o continuar rigiéndose, a efectos de causar la indicada pres
tación por las normas de dicho seguro extinguido.

b) Tanto los trabajadores que de acuerdo con lo previsto
en la regla anterior, opten por acogerse 8 este Régimen Espe
cial de la Seguridad Bocial. como qu1enes queden incluidos au
tomáticamente en el m1smo, por no reunir en uno de abril
de 1969; la edad o alguno· de los demás requisitos a que dicha
regla se refiere, deberán tener cubierto en la fecha en que
cesen en el trabajo para causar la pensión de vejez un período
mínimo de cotización de setecientos dias en este Régimen
Especial o, con anterioridad. y dentro de los siete años inme
diatamente precedentes a dicha feeha, en cualquier Mutua-
lidad Laboral de trabajadores por cuenta. ajena. El trabajador
que no tuviera cubierto el indicado periOdo en la referida fe
cha de cese en el trabajó, causará d.e.recho a. la pensión de
vejez, descontándose de la misma en el momento de h&cerla
efectiva, la cuota empresarial y obrera correspondiente a los
dias que le fal,ten para alcanzar los setecientos extgtdos; dichas
cuotas se determ.ina.rán aplicando a la base reguladora de la
pensión el' tipo de cotiZación que eorrespondia antes de 1 de
abril de 1969 a la Mutualidad Laboral del Carbón qUe la haya
reconocido; en todo caso, quedará Ubre de descuento, para. su
abono. mensual al beneficiario, la parte de su pensión eqUiva
lente a la que nubiera. tenido en el seguro de Vejez e Invalidez.

6...A los trabajadores que en 31 de marzo de 1969 estuvieran
comprendidos en alguna Mutualidad Laboral del Carbón, pero
en 31 de diciembre de 1966, no 10 estuvieran en el campo de
eplicación del Seguro de Vejez e Invalidez, les serán de apli
cación las reglas que a continuación se sefialan, siempre que
en 1 de abril de 1969 se encuentren Incluidos en el campo
de aplicación de este Régimen Especial:

a) Quienes' en 1 de· abril de 1969 tuvieran cumplida la edad
que para la pensión de jubilación se exigia. en su respectiva
Mutual1dad Labora:1 del Carbón y cubiertos lOl'S periodos de
cotizae1ón y demás reqUisitos exigidos por la legislación aplt~

cable para causar la citada pensión de jubilación, pOdrán optar,
en la fecha en que soliciten la prestación, entre aco~erse a este
Régimen Especial de la Seguridad Social o continuar rigiéndose
a ef~ctos de causar la indi'cada prestación por el anterIor.

b) Tanto los trabajadores que, de acuerdo con lo previsto
en lB regla anterior, opten por aeogerse a este Régimen E5
pecial de la Seguridad SOcial, como quienes queden incluido~

automá.tieamente en dicho Régimen por no reunir en 1 de
abril de 1009 Ja edad o alguno de los demás requisitos a que
dicha regl!!' se refiere, deberán tener cubierto en la fecha en
que cesen en el trabajo para causar la pensión de vejez un
periodo m1nimo de cotización de mil ochociento~ dias, en este
Régimen Especial 0, cpn anterioridad, y en cualquier época, al
Seguro de Vejez e Invall.dez. El trabajador que no tuviera
cubierto el indicado período en la referida fecha de cese en
el trabajo, causará ·derecho a la pensión de vejez, descontán
dose de la misma en el momento de hacerla efectiva, la cuota
empresarial y obrera correspondiente a los dias qUe le falten
para alcanzar los mil ochocientos exigidos; dicha.g cuotas se
determinarán aplicando a la base reguladora de la pensión el
tipo de cotización del extinguido Seguro de Vejez e Invali'Clez;
el importe del descuento mensual será equivalente al de. la
pensión del Seguro de Vejez e invalidez que s~ aplicará a los
trabajadores que tenian derecho a pensión de jubilación riel
Mutualismo LaOoral.

7. Quienes estuvieran comprendidos en el campo de apUea
oi6n de este Régimen Especial a su entrada en vigor, y fueran
cotizantes de alguna de las Mutualidades Laborales del Carbón
en 31 de marzo de 1969 y tuvieran cumplidos los cineuent,a
años de edad en dicha fecha, podrán causar la pensión de
vejez a partir de los sesenta fl,fios, en las condiciones que en
este número se establecen fli lo estiman beneficiooo, en lugar de
acogerse a 10 dispu,esto en el articulo 22 de la presente Orden.

En tal supuesto, el porcentaje de la pensión que en este
Régimen les correspondería de acuerdo con 108 años de cotiza·
c1oo, experfment,ará la. disminución resultante de apUcarle la
siguiente escala de coeficientes reductores:

A los sesenta a,flos " 0,60
A los sesenta y un años ,.............. 0.68
A los oesenta y dos aflos 0,76
A los ,**,enta y tres años 0,84
A los sesenta y cuatro afias 0,921

En cuanto al momento en que podrá ejercitarse esta opción,
se estará a lo preceptuado en el número 3 de la presente dis
posición tr~sitoria.

8. Las cotizaciones efectuadas en los anteriores Regimenes
de Seguro de Vejez e Invalidez y de Mutualismo Laboral le
computarán, a fin de determinar el número de años de coti
zación, del que depende la cuantia de la penatón de vejez
establecida en la presente Orden, de acuerdo con las siguientes
normas:

a) Tales cotizacIones se computarán tomando como base
las efectivamente realizadas durante el periodo comprendido
entre 1 de enero de 1960 y 31 de marzo de 1969, en uno de los
aludidos regímenes o en ambas, pero teniéndolas en cuenta
una sola vez cuando se superpongan.

b) Al número de dias cotizados en el período a que se
refiere el apartado anterior se sumará, en su caso, el número
de afias y fracciones de año que correspondan al trabajador.
según la edad que tenga cumplida en 1 de enero de 19Q7, de
acuerdo con la escala de abonos de años por edad estable~
cida en la normativa transitoria del Régimen General de la
seguridad Social, salvo que docwnentalmente acredite, y la
Mutualidad Laboral se 10 reconozca, un periodo superior al
que resulte de la aplicación de dicha escala,

c) El nÚDlero de días cotizados en el periodo a que se r~

fiere él apartado a). incrementados. en su caso, con los corres·
pondientes a la fracción de año que resulte de la aplicación
de la esc8ila a que se refiere el apartado precedente y con los
cotizados en este Régimen Especial de la Seguridad Social a
partir de 1 de abril de 1969, se dividirá por 365, a fin de deter.
minar el número de aftos de cotización, de 108 que depen(1e el
poreentaje de la pensión y. la fracción de año, si existiese, se
asimilará a un afio completo de cotización, cualquiera que sea
el número de días que comprenda.

9. El periodo de diez afíos de cotización, exigido en el ar
ticulo 150 de la Ley de la seguridad Social para causar la
pensión de vejez. se aplicará de modo paulatino; para ello, se
partirá en 1 de abril de 1969 de los cinco afios de ootlzáclón.
equivalentes a los mil ochocientos dias requeridos en el ant1~

guo Seguro de Vejez e InvaHdez, y se determinará el pe:rioclo
aplieable en cada caso concreto, afiadiendo a los Indicados cin..
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Previsión de
este Ministerio.

co anos la mitad de los dias transcurridos entre elIde abrh
de 1969 y 1arecha del hecho causante de la pensión; esta recIa
se aplicará hasta el momento -en que el período de ·cotiza.ción
así resultante sea igual a diez años.

Para las revisiones previstas en la disposición transttoria
sexta de esta Orden y con respecto a las pensiones de vejez. lo
establecido en el párrafo anterior se aplicará con la salvedad
de que la fecha de que ha de partirse es la de 1 de enero
de 1967.

Undécima.-En el (lmbito de la Caja de Jubilaciones y Sub
sidios de la Minería Asturiana, las pensiones mutualistas cau
sadas con anterioridad a 1 de abril de 1969. se extinguen si se
le re<:onociera al beneficiario pensión por accidente de trabajo
o enfermedad profesional. sin .perjuicio del derecho a causar,
en sus correspondien1{es casos, las prestaciones del artículo 13
o la del último párrafo del artículo 16 de los Estatutos de
31 de julio de 1959, si concurren los demás requisitos precisos
para su concesión.

Dllodécima.~Los centros de acción formativa y recuperación
que. con caráctel' especial, tengan establecidos las Mutualida
des Laborales del Carbón en la fecha de entrada en vigor de
esta Orden, subsistirán hasta tanto se disponga lo contrario.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a VV. n.
Madrid, 20 de junio de 1969

2.' 380 380
2.' 380 380
2.' 380 380

3." 380 380
3." 380 380
3." 3M 380
3." 380 380
3." 380 380

4.' 380 380
4." 380 3lKl
4.' 380 380
4.' 380 380
4.0 3M 380
4." 380 380

256

Salario diario

1968 1967

380 380

355 350

350 345

325 3211

305 300

3()() 295

295 29iJ
295 29iJ

275 270
275 270
275 270
275 270

280 275
280 275
2M 275
280 275

280 275
200 275
280 275

280 275
280 275

270 265
270 265

265

3.'

4."
4.'
4."
4.'

3.'
3.'
3."
3."

8."

3.'

8."
8.'

8.'

3."

8.'
8."

3.°
3.'

5.'
5'
5."

3.' 255 250
3." 255 250
3' 255 250
3.' 256 250

4.' 260 255

8."

5.'

13. Personal obrero de interior.

Embarcadores-señalistas .

14. Personal administrativo y de
economatos.

Oficiales administrativos de 2.a. •••

15. Personal obrero de interior.

Electromecánicos de v~ y Oficia-
les mecánicos de 1,::r. ..

Resto Ayudantes mineros .. , .
Embarcadores .
Freneros o enganchadores ..

Personal técnico titulado exterior

Ayudantes Técnicos Sanitarios ...

Personal técnico no titulado e:r-
terior

Técnicos OrganiZación Servicio
(Oficiales y Auxiliares) .

4. Personal técnico no titulado
exterior.

Jefes de Servicio. 5.u

5. Personal obrero de interior.

Grupo or
Categoría profesional, especiaJ.ldad denan.

o grupo profesional laboral

Vigilantes de 1."
Vigilantes de 2.a

Vigilantes de 3.~

Personal administrativo y de eco-
nomato

Taquimecanógrafos 0 .

'I'raductores ..

12. Personal obrero de interior.

Maquinistas de arranque .
Caminera.':! ...

Personal técnico no titulado ex
terior

9. Personal administrativo y de
economato.

Oficiales administrativos de l.~....

10. Personal administrativo y de
economato.

Jefes despacho economatos l.a .
Jefes despacho economatos 2.n ..

11. Personal obrero de Interior.

Maquinistas de tracción .
Caballistas .
TuberoR de l.a .
Tuberos rl~ 2.a .

Personal lt,-:dco titulado exterior

Vigilantes de l.n .
Vigilantes de 2.· .
Vigilantes de 3.a .. .

Maestros Industriales .

• Ayudantes de Barrenista

6. Personal administrativo y
de economato

Jefes administrativos de 2."

7. Personal técnico no titulado
exterior.

Maestros de servicio o Taller

8. Personal obrero de interior.

Entldabores

380
380
380
380
380
3lKl
380

380

380

3lKl

Salario diario

380
380
380
380
380
380
380

1968 1967

380

380

380

1,'1
l."
1.'
l.'
1.'
l."
l.'

8."

4."

Grupo or
denanza
laboral

Vigilantes de l.a ..
Vigilantes de 2.1'\ ..
Vigilantes de 3.a ".

Personal obrero de interior

Mineros de l.a ..
Posteadores .
Barrenistas _ .
Artilleros .
Picadores ..

Personal técnico titulado exterior

Ingenieros .
Licenciados .
Facultativos Jefes ..
Facultativos Subjefes o •••••

FacUltativos auxiliares ' .
Peritos Industr·iaJes ..

Personal administrativo y de eco~

nomato

Jefes administrativos de La ......

2. Personal técnico titulado ex
terior.

Graduados SOciales

Categoría profesional, especialidad
o grupo profesional

1. Personal técnico titulado in
terior.

Ingenieros .
Fa:cultativos Jefes ..
Facultativos Subjefes .
Facultativos auxiliares .
Vigilantes de l.a ..
Vigilantes de 2.a ..
Vigilantes de 3.11. .

Personal técnico no titulado in-
terior

ANEXO

3. Personal obrero de interior.

Ayudantes de Artillero .

L
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:),'ofl'sional. especle.-lldad
grupo profesiona.l

Grupo or~

denanza
la_al

Salarlo dlarl0

1968 1967
Categor¡a profesional. especialidad.

o grupo profesional

GruPo or~

denanza
la_al

BaJarlo diario

1968 1867

2liO

250

26. Personal obrero de exterior.

Ayudantes de oticiOfl varios .
Lavadores de 2.a .

Ayudantes de ofietos de mtnaB.
Cuadreros-herradores .

27. Personal obrero de exterior.

Lampisteros de La .
Camineros " .
CompOrterOlS-sefíaltstas .

16. Personal obrero de interior.

Bomberos

Personal técnico no titulado ex
terior

Encar~adoo de servicios ..... o •• o •••

17. Personal obrero de interior.

\ Electromecánicos de 2.p y Oficia-
les mecánicos de 2.110 .

18. Personal obrero de exterior.

Cablistas ._ .

3.'

5.'

3."

6." 240

240

225

2'8. Personal de
liares.

Guardas jurados

servicios au:ri~

6.0
6.0
6;0

6.0

6.0
6.0
6.0

9.0

200
200
200
200

195
195
195

190

195
195
195
195

190
190
190

185

Los salarios normalizados que figuran en la colwnna relatl~

va al afio 1968 serán aplicables. también, Bol primer trlme!tre
de 1969.

Personal servicios auxiltares

MaquinJ::>.taR de extracción .

19. Personal obrero de interior.

Maquinistas -de balanza o plano.

Personal obrero de exterior

Oficiales de 1.110 ., .

Personal serVicios auxtliares

Conductores ómnibus o cami~

nes, con carnet especial de La
Conductores de tur:ismos o ca-

mione& hasta cinco rm. ..."..
20. Per.<~onal obrero de exterior.

Cabeceadores de ma.dera " .

21. Personal obrero de interior.

Frenistap; de bala.n~a o plano

Persrmai obrero d.e exterior

Aserradores de cinta , .

Personal servwtos auxiliares

Jetes de Guarda..c: .1urados .

22. Personal obrero de exterfOr.

Aserrador sierra circular o disco.
Ma.qiÍlnistas de ferrocarrtl ..

P"'<lonaJ admintstrattvo y econo-
matos

Auxllia~ administrativos .

Personal servtcios auxiliares

Subjefes de Guard&8 juradas
conserl~ .

23. Personal amero de exterior.

Oficiales -de 2.8. .

24. Personal obrero de exterior.

MaquiniBta.s tractor. grúa, etc. ...

Personal admtnistrativo 'U econOoo
71l4tos

Mecanógrafos .

25. Personal obrero de exteriOr.

Lavadores de 1.11 .

Maquinistas de plazo o balanza.
Fogoneros de ferrocarril .

Personal servtclos auxflfares

Listeros .
Almaceneros .........................•....
Etlqueteroo .

9.'

3."

6."

9.0

9."

6.0

3.0

6."

9.0

6.0
6.'

8.0

9.'
9.0

6.0

6.'

8.0

6."
6.0
6.'

9.'
9."
9."

230

235

23S

220

22Q

2~5

225

220
220

220

220
220

215

210

210

206
205
205

206
206
205

225

225

230

220

220

225

215

22Q

220

215
215

215

215
215

210

2Q5

200
200
200

200
200
200

29. Personal obrero interior.

Aprendices ._ , .

Personal obreros de exterior

Conductores de tren .
Peones especie.ustas .

Peones

Peones

30. Personal obrero de exterior.

Lampisteros de 2.8. ..

Personal servicias auxiltares

. Dependientes de Economatos ...

31. Personal técnico titulado eX~

terior.

Maestros dE: ensefianzas ..

Personal servicios auxtltares

Enfermeros .

32. Persona! obrero de exterior.

Fogoneros de calderas fijas ......

Personal servicios auxiliares

Pesadores báscula de ferrocarril.
Apuntadores de madera .
Telefonistas .

33. Personal servicios auxiltares.

Ordenanzas _._ ..

34. Personal servicios auxtltares.

Guardabarreras

35. Peones.

Pinches de 16 y 17 años

36. Personal servicios auxiliares.

Porteros ,~ .

37. Peones.

Pinches de 14 V 15 añOS ..

Personal servicios auxjliares

Botones o Recaderm .

38. Personal técnico no titu14do
extertor.

Técnicos de Organización de ser-
vicios (aspirantes) .

Personal servicios auxiltares

Aspirantes de Economato .
==:--

3."

6.0
6.'

7.0

6.0

9."

4.0

9.'

6."

9.0
9.'
9."

9.0

9.0

7.0

9."

7.0

9.0

5."

9."

160

185
13S

185

180

180

175

175

170

170
170
170

160

155

145

140

130

130

115

115

175

180
180

180

175

175

170

170

165

165
165
165

155

150

140

135

125

1:l5

110

110


